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Constancia Secretarial. – Buenaventura, junio veintidós (22) de dos mil 
veintitrés (2.023). - A despacho del señor Juez informándole que, el apoderado 
de la parte actora ha remitido notificación a la demandada por correo electrónico, 
pero no agrega constancia de acuse de recibo de dicha notificación. Sírvase 
Proveer. 

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO  
Secretario 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, junio veintidós (22) de dos mil veintitrés 

(2.023). 
 

Auto No. 604 

Proceso: Efectividad Para la Garantía Real 

Demandante: Inmobiliaria e Inversiones Pacifico SAS 

Demandado: Shintia Sugey Solis Ocoro 

Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00018-00 

 
 

En escritos que anteceden el apoderado judicial manifiesta al Despacho que ha 

realizado la notificación de la demandada por correo electrónico, pero no aporta 

constancia de acuse de recibo de dichos correos. 

 

Al respecto el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a la letra dice: 

 
“…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos” (Negrilla y subraya el 

Despacho) 

 

Atendiendo la norma en cita, se requerirá nuevamente al profesional del derecho para 

que aporte al proceso la constancia de acuse de recibo de la notificación a la demandada. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
ÙNICO: REQUERIR a la parte actora para que aporte al proceso la constancia de 

recibido por parte de la demandada de la notificación del auto que libró 

mandamiento ejecutivo. 

 

 
 
 

 
 
 



 

fegh 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ 
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